
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE 

A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1044 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 10 

Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VII del artículo 10 y la fracción V 

del artículo 16 de la Ley para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

siguen: 

 

Artículo 10. Se…. 

 

I.  a la VI. … 

 

VII. Contar con los cuidados apropiados para su salud mental y física, con 

acceso a tratamientos, medicamentos y tecnologías de calidad, que les sean 

administrados oportunamente, tomando todas las medidas y precauciones 

necesarias; 
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VIII. a la XXII. … 

 

Artículo 16. Corresponden… 

 

l. a la IV. ... 

 

V. Atender a la población con la condición del espectro autista a través, 

según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos y de gabinete, 

diagnósticos tempranos, terapias de habilitación, orientación nutricional, 

acceso a tecnologías y otros servicios que a juicio de los Servicios Estatales 

de Salud, con apoyo de servicios de alta especialidad de los Institutos 

Nacionales, cuando el caso lo amerite y demás organismos y órganos del 

sector salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio de hospitalización; 

 

VI. a la IX. …  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 






